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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA
UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4485 — MEIF II/Techem)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/01)

El 19 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4485. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada
(Asunto no COMP/M.4473 — MLCP/CIR/Oakwood)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/02)

El 18 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4473. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

11.1.2007 C 6/1Diario Oficial de la Unión EuropeaES



No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4466 — HTA/CDPQ/BAA Budapest Airport)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/03)

El 18 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4466. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4481 — ONEX Corporation/SITEL Corporation)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/04)

El 21 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4481. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4392 — DSGI/FR-INVEST/F-GROUP JV)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/05)

El 30 de noviembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4392. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4420 — Crédit Agricole/FIAT AUTO/FAFS)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/06)

El 5 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el enca-
bezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apartado
1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión solamente
está disponible en francés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda contener.
Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4420. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4359 — Petroplus/Exxonmobil)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/07)

El 15 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4359. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4483 — AVNET/ACCESS)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/08)

El 19 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4483. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4301 — Alliance Boots/Cardinal Health)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/09)

El 22 de septiembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4301. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4491 — DHC/KP1)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/10)

El 22 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4491. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4376 — Dresdner Bank/GazprombanK/JV)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/11)

El 19 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4376. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4459 — Rettig Capital/Ahlström Capital/Nordkalk)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/12)

El 21 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4459. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4423 — Merck/Serono)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/13)

El 15 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4423. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.2175 — Dow Chemical/Gurit-Essex)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/14)

El 8 de diciembre de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el enca-
bezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apartado
1 del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión solamente está
disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda contener.
Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32000M2175. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)
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No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4472 — William Hill/Codere/JV)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/15)

El 18 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4472. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

No oposición a una concentración notificada

(Asunto no COMP/M.4474 — BC Partners/TECHEM)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/16)

El 22 de diciembre de 2006, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada citada en el
encabezamiento y declararla compatible con el mercado común. Esta Decisión se basa en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo. El texto íntegro de la Decisión sola-
mente está disponible en inglés y se hará público una vez suprimidos los secretos comerciales que pueda
contener. Estará disponible:

— en el sitio web de la DG Competencia del servidor Europa (http://ec.europa.eu/comm/competition/
mergers/cases/). Este sitio web proporciona diversos métodos de búsqueda de las decisiones sobre
concentraciones, en particular por nombre de la empresa, número de asunto, fecha de la decisión e
índices sectoriales,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex por número de documento 32006M4474. CELEX es el
sistema de acceso informático a la legislación comunitaria. (http://eur-lex.europa.eu)

11.1.2007C 6/8 Diario Oficial de la Unión EuropeaES



IV

(Informaciones)

INFORMACIONES PROCEDENTES DE INSTITUCIONES Y
ÓRGANOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

10 de enero de 2007

(2007/C 6/17)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,2988

JPY yen japonés 154,99

DKK corona danesa 7,4539

GBP libra esterlina 0,67020

SEK corona sueca 9,1198

CHF franco suizo 1,6138

ISK corona islandesa 94,60

NOK corona noruega 8,2985

BGN lev búlgaro 1,9558

CYP libra chipriota 0,5784

CZK corona checa 27,735

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 256,72

LTL litas lituana 3,4528

LVL lats letón 0,6980

MTL lira maltesa 0,4293

PLN zloty polaco 3,9038

Moneda Tipo de cambio

RON leu rumano 3,4107

SKK corona eslovaca 34,599

TRY lira turca 1,8918

AUD dólar australiano 1,6664

CAD dólar canadiense 1,5301

HKD dólar de Hong Kong 10,1277

NZD dólar neozelandés 1,8851

SGD dólar de Singapur 1,9967

KRW won de Corea del Sur 1 218,08

ZAR rand sudafricano 9,5764

CNY yuan renminbi 10,1399

HRK kuna croata 7,3714

IDR rupia indonesia 11 793,10

MYR ringgit malayo 4,5659

PHP peso filipino 63,446

RUB rublo ruso 34,4130

THB baht tailandés 46,837
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V

(Dictámenes)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA
COMERCIAL Y DE COMPETENCIA COMÚN

COMISIÓN

Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto no COMP/M.4445 — voestalpine/Stamptec)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/18)

1. El 22 de diciembre de 2006, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual la empresa voes-
talpine AG («voestalpine», Austria) adquiere el control, a tenor de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1
del artículo 3 del citado Reglamento, de la empresa STAMPTEC Holding GmbH («Stamptec», Alemania)
mediante la adquisición de sus acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— voestalpine: producción y venta de productos siderúrgicos;

— Stamptec: fabricación y venta de piezas y componentes metálicos embutidos.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el
ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva su decisión definitiva al
respecto. En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar
determinadas operaciones de concentración con arreglo al Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (2),
este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado establecido en dicha Comunica-
ción.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de
concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en el plazo de diez días a partir de la fecha de la
presente publicación. Podrán enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, con indicación
del número de referencia COMP/M.4445 — voestalpine/Stamptec, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
J-70
B-1049 Bruselas
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Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto no COMP /M.4476 — Norilsk Nickel/OMG Nickel)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 6/19)

1. El 22 de diciembre de 2006, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual la empresa Open
Joint Stock Company Mining and Metallurgical Company Norilsk Nickel («Norilsk Nickel», Rusia) adquiere el
control exclusivo, a tenor de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento,
de OM Group Inc. («OMG», Estados Unidos) mediante la adquisición de sus acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— Norilsk Nickel: exploración, minería, tratamiento y refino de minerales y comercialización y venta de
metales preciosos no ferrosos, en particular níquel;

— OMG: minería, tratamiento y refino de níquel y producción y comercialización de níquel y cobalto de
valor añadido y de otros productos químicos y materiales especiales a base de metales.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el
ámbito de aplicación del Reglamento (CE) no 139/2004. No obstante, se reserva su decisión definitiva al
respecto.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de
concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en el plazo de diez días a partir de la fecha de la
presente publicación. Podrán enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 o 296 72 44] o por correo, con indicación
del número de referencia COMP/M.4476 — Norilsk Nickel/OMG Nickel, a la siguiente dirección:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
J-70
B-1049 Bruselas
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